
A Jos Accionistas de la empresa 

Habiendo sido nombrado Comisario de la Empresa CASELP S.A por el periodo 2014 y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 279 de la Ley de Compañies y la resolución N 
921430014 de Octubre 13 de 1992 de la Supermtendencia de Compañías 
, eferente a las obligaciones de las Comisartos, en ml calidad de Comisario de la CASELP 5.4 
presento a Ustedes señores Acciomistas mi Informe y opinion sobre la razonabilidad y 
suficiencia de la informacion presentada a Ustedes por la Administracion, en relacion con la 
situación financiera y el resultado de operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 
de diciembre de 2014 

  

Responsabilidad de la Administración - 

La preparacion y presentación de los Estados financieros de conformidad con Normas 
Internacionales — de información — Fmanciera y control, es responsabilidad de los 
Administradores de la Compañía, así coma el diseño, la implementación, y el mantanimiento 
de controles internos administrativo, contable, de produccion, financiero, relevantes para la 
preparación delos referidas Estados Financieros 

Responsabilidad del Comisarto.- 

MI responsabilidad es expresar una opimón sobre los Estados Financieros de la Compañía, 
basada en la revision efectuada y sobre el cumplimiento por parte de la Administracion, de las 
normas legales, estatuarlas y reglamentarias, as1 como de las resoluciones de Junts General de 
Accionistas 

Esta revision fue efectuada siguienda los lineamientos de las normas internacionales de 
informacion financieras Incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros 
contables, eudenda que soporta los importes y revelaciones imcluidos en los Estados 
Financieros, evaluacion del control interno de la campaña y otros procedimentos de revisian 
considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias 

Para este propósito, he obtenido de los administradores, informacion de las operaciones, 
registros contables y documentación de sustento de las transacciones revisadas sobre bases 
selecnvas, Adicionalmente, he revisado el Estado de Situacion Financiera al 31 de diciembre de 
2014 y el correspondiente Estado de Resultados, así como los libros saciales de la compañía y 
entre ellos las artas de Juntas de Acciomstas Par lo expuesto, considero que los resultados de 
la revision proveen informacion aproptadas para expresar mi opinión, 

Opmión. 

a) Sobre cumplimiento 

En mm opinion, los Estados Financieros terminados al 31 de diciembre del 2013, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de la CASELP- SA, 
y el resultado de operaciones por el año terminado en esa fecha con las Normas 
internacionales de Información Financiera y las disposiciones emitidas por el Ente de Control



Adicionalmente, he podido venficar que los  Admunistradores han cumplida con las 
disposterones e instrucciones de la Junta General de Acciomistas, y que los libros sociales de la 
compañía están adecuadamente manejados 

h) Sobra el Control Intemo 

De la revisión efectuada a una muestra de la documentación contable proporcionada por el 
contador considero que la administracion de la compañia ha determinado adecuado 
procerinwentos de control intemo, lo cual contribuye a gestionar informacion financiera 
confiable y promueve el manejo económico financiero y admimistrativo eficiente de sus 
recursos 

informe sobre: 

Cumplimiento a Ley de Compañias 

Es importante destacar que en ru. calidad de Comisario de la compañía he dado cumplimento 
con todas las disposiciones constantes en el Art 273 de la Ley de Compañlas 

Atentamente, 

  

Davis Cuzco 6 

Comisario 

Guayaquil 09 de marzo del 2015


